
* Este tráfico debe incluirse asimismo en las líneas horizontales 1 a 5 (véanse las instrucciones): Pueden utilizarse hojas adicionales.

Persona contacto: ____________________________________________________

Organización: _______________________________________________________

Teléfono: ___________________________________________________________

Facsímile: _________________________ Correo elec.: ______________________

ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL

FORMULARIO DE INFORMACIÓN
DE TRANSPORTE AÉREO

TRÁFICO DE AEROPUERTOS

FORMULARIO I-S
(01/00)

Página _____ de ____

Estado: ____________________________________________________________

Año civil: 20________

Descripción

Movimientos
de aeronaves

Total

Pasajeros Toneladas de carga Toneladas de correo

Embarcados Desembarcados
Total

(columnas c + d)
En tránsito

directo Cargadas Descargadas Total Cargadas Descargadas Total

a b c d e f g h i j k l

Mes _____________________________________________

A. Transporte aéreo comercial:

1. Internacional regular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______________ __________________ __________________ __________________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________

2. Internacional no regular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______________ __________________ __________________ __________________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________

3. Total internacional (1+2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______________ __________________ __________________ __________________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________

4. Interior regular y no regular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______________ __________________ __________________ __________________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________

5. Total del transporte aéreo comercial (1+2+4) . . . . . . . . . _______________ __________________ __________________ __________________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________

6. Servicios exclusivamente de carga o correo* . . . . . . . . . _______________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________

B. Todos los demás movimientos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______________

A continuación, o por separado en un adjunto, indíquense los nombres de todos los aeropuertos respecto a los cuales se han incluido datos más arriba. Dichos datos deben comprender los aeropuertos acerca de los cuales se han notificado datos en el Formulario I.

Nombre de ciudad/aeropuerto:

Observaciones (menciónese también toda variación inevitable con respecto a las instrucciones):



Formulario I-S —  Tráfico de aeropuertos

Instrucciones

REQUISITOS DE PRESENTACIÓN

Consideraciones generales

Los Estados contra tantes  de la  OA CI  deben ut i l i zar e l p resente  fo rmular io  para noti f icar e l  trá f ico  de transporte
aéreo com ercia l to ta l de todos sus aeropuertos . D ebe enviarse, por separado, un form ulario  para  cada territo rio
de u ltram ar que esté  situado en una reg ión geográfica  d iferente de la  de l Estado que hace la  notificac ión.
D eben sum in istrarse asim ism o los nom bres de todos los  aeropuertos  acerca de los cua les se notifican datos
en este  form ulario.

Plazos de presentación

E ste form ulario  debe llenarse anua lm ente y enviarse de m odo que se reciba en la  O A C I dentro  de los  se is
m eses sigu ientes a  la  fina lización de l período de notificación de que se tra te .

Envío del form ulario por m edios eléctronicos

D e ser pos ib le, convendría  que los  Estados enviaran los  datos so lic itados en e l fo rm ato correspondiente
por correo e lec trón ico (s ta@ icao.in t) o por S ITA  (YU LATYA), o  b ien en d isquete. Los ejem plares e lectrón icos
de l presente  form ulario , así com o las instrucciones pertinentes, pueden obtenerse en e l s itio  W eb de la  O A C I
(h ttp ://w w w .icao.int) o com unicándose con la  Secretaría  de la  O AC I. Los Estados preocupados por la  seguridad
en In ternet deberían cod ificar sus datos em pleando identificac ión dig ita l (encrip tación).

ESTADÍSTICAS QUE DEBEN NOTIFICARSE

Colum nas

Descripción (colum na a). La  exp licación de las  categorías  de datos estadísticos contenidos en la  co lum na a
figura  m ás ade lante  ba jo  e l títu lo “L íneas horizonta les”.

Movim ientos de aeronaves —  Total (colum na b). Las llegadas y salidas se contarán separadam ente, es
decir, una llegada y una sa lida  se contarán com o dos m ovim ientos. Los m ovim ientos loca les de aeronaves, o
sea, los m ov im ientos de aeronaves que despegan y aterr izan e n  el  m ismo aeropuerto en un per íodo breve de
tiem po pueden exclu irse , pero  este  hecho debe ind icarse en e l fo rm ulario .

Pasajeros (colum nas c a  f)

Em barcados (co lum na c). Ind íquese e l núm ero de pasa jeros de pago y de pasa jeros que no son de pago,
cuyo v ia je  com ienza en e l aeropuerto  respecto  a l cua l se  envían los  datos, com prend ido el núm ero de
pasa jeros que han desem barcado de un vuelo  y se  están em barcando en o tro  para  continuar su v ia je,
exceptuando aquéllos que se notifican en la  co lum na f.

D esem barcados (co lum na d). Ind íquese e l núm ero de pasa jeros cuyo via je  term ina en e l aeropuerto  respecto
a l cua l se  envían los  datos, com prend ido e l núm ero de pasa jeros  que continuarán su via je  en o tro vue lo,
exceptuando aquéllos  que se notifican en la  co lum na f.

Tota l (co lum na e). Indíquese la  sum a de los  pasa jeros em barcados y desem barcados (co lum na c  m ás
co lum na d).

En tránsito  d irecto  (co lum na f). Ind íquese e l núm ero de pasa jeros que continúan su via je  en un vue lo  cuyo
núm ero sea el m ism o que e l de l vue lo  en que llegaron. Los pasa jeros  en tráns ito  direc to  deben contarse una
so la  vez. Los dem ás pasa jeros en tráns ito  y los que hacen una parada-estanc ia deben contarse dos veces:
una vez com o pasa jeros em barcados y o tra  com o pasajeros desem barcados.

Toneladas de carga y de correo (colum nas g a  l). La  carga incluye el expreso y las  va lijas d ip lom áticas pero
excluye e l equ ipa je  de los  pasa jeros. E l correo incluye toda la  correspondenc ia  y o tros ob je tos env iados por
una adm in is tración posta l para  ser entregados a  o tra.

C argadas y  descargadas . Estos térm inos, ap licados a  la  carga y a l correo, tienen significados simi la res  a  los
de “em barcados” y “desem barcados” descritos anterio rm ente .
TRÁFICO DE AEROPUERTOS FORMULARIO I-S



PÁGINA 2 INSTRUCCIONES
Líneas horizontales

Transporte aéreo comercial

In ternac iona l regu lar (punt o1).  N otifíquense en este  punto  los m ovim ientos  (y e l núm ero de pasa jeros  y las
tone ladas de carga y  correo) de aeronaves de los vue los in ternac iona les  regu lares , e fectuados por
rem unerac ión y de conform idad con un horario  pub licado, o  de un m odo tan regu lar o  frecuente com o para
constitu ir una serie  sis tem ática  identificab le, que e l púb lico  pueda reservar en form a d irec ta ; y los vue los
com plem entarios  ocasionados por exceso de trá fico  en los vue los regu lares.

In ternac iona l no regu lar (punt o2). N otifíquense en este  punto  los m ovim ientos  (y e l núm ero de pasa jeros y
las tone ladas de carga y correo) de aeronaves de los vue los in ternac iona les chárter y especia les que no se
hayan notificado en la  línea correspondiente a  vue los regu lares, y que se hayan efectuado por rem uneración
y de un m odo no regu lar, inc luyendo los  vue los con aviones vacíos re lacionados con los m ism os, los  “via jes
todo com prend ido” que no se hayan notificado com o serv ic ios regu lares, y los vue los  regu lares  convertidos
en chárter.

Tota l in ternaciona l (punto  3). N otifíquense en este  punto  los casos en que e l aeropuerto  tenga trá fico
in ternaciona l tanto regu lar com o no regular  que no pueda noti f icarse en  forma desglosada en l os puntos1
y 2 anterio res.

In terio r regu lar y  no regu lar (punt o4).  N otifíquense en este  punto  tanto  los serv ic ios regu lares  com o los no
regu lares, pero  ún icam ente los de los exp lo tadores de transporte  aéreo com ercia l.

Tota l de l transporte  aéreo com ercia l (punto 5). N otifíquense en este  punto  los  servic ios aéreos
in ternaciona les e  in terio res e fectuados por rem unerac ión, regu lares y no regu lares, o frec idos a l púb lico  para
e l transporte  de pasa jeros, carga o correo.

Serv icios exclusivam ente de carga o  correo (punto 6). N otifíquense en este  punto  los  datos re ferentes a  los
vue los rea lizados por aeronaves que transportan carga, equ ipa je  no acom pañado o  correo, pero  no
pasa jeros. Exc lúyanse todos los  vue los en los  que se transporte  a  uno o  m ás pasa jeros de pago, así com o
aquéllos pub licados en los horarios  com o vue los en los que se presta  a lgún servic io  de pasajeros. E l trá fico
de los serv ic ios exc lus ivam ente de carga o  correo tam bién debe inc luirse  en los datos re lativos a  los
m ovim ientos de aeronaves y a l tone la je  de carga y correo, notificados en los puntos 1 a  5 .

Todos los dem ás m ovimientos

N otifíquense aquí todos los m ovim ientos de aeronaves no ded icadas a l transporte  aéreo com erc ia l.
Inclúyanse activ idades com erc iales  ta les com o: fum igación, fo tografía  aérea, instrucción de p ilotos (en
escue las de av iación) y  vue los  para negoc ios  y de e jecutivos, así com o los m ovim ientos de aeronaves
m ilita res. S i b ien no es ob liga torio , los Estados que lo  deseen pueden notificar e l núm ero de pasa jeros
em barcados y desem barcados que es tén re lacionados con “los dem ás m ovim ientos”.

DEFINICIONES

Movim ientos de aeronaves

In ternac iona les . Todos los vue los de aeronaves naciona les o  extran jeras con origen o  destino en e l te rrito rio
de un Estado d istin to  de aqué l en e l que está  s ituado e l aeropuerto  respecto  a l cua l se envían los datos.

In terio res . Todos los  vue los  de aeronaves naciona les o  extran jeras, en los que todos los aeropuertos  es tán
situados en e l te rrito rio  de un m ism o Estado.

En am bos casos se considerará  que e l vuelo  consiste  en e l con junto  de sus e tapas de vue lo  (es dec ir,
desde e l despegue hasta  el a terriza je  s igu iente); las esca las  técn icas no se tom an en consideración.

Pasajeros, carga y correo

In ternac iona les . Se ap lica  a  los pasa jeros , la  carga y e l correo que desem barquen en un aeropuerto  situado
en un Estado d istin to  de l correspondiente a l aeropuerto  de em barque, o  viceversa.

In terio res. Se ap lica  a  los pasa jeros, la  carga y e l correo que desem barquen en un aeropuerto  situado en e l
Estado de l aeropuerto  de em barque, o  viceversa.
FORMULARIO I-S TRÁFICO DE AEROPUERTOS



INSTRUCCIONES PÁGINA 3
UNIDADES DE MEDIDA

N otifíquense las  tone ladas m étricas en enteros, con un dec im al, s i corresponde. Se ruega u tilizar los s iguientes
factores de convers ión (del s istem a ing lés a l s is tem a m étrico):

1  tone lada corta  (2  000 lib ras) = 0,9072 tone ladas
1 tone lada la rga (2  240 lib ras) = 1,0160 tone ladas

SÍMBOLOS

A l llenar es te  form ulario  se ruega u tilizar los s igu ientes  sím bolos, según corresponda:

* D atos estim ativos (asterisco inm edia tam ente después de la  cifra  estim ativa)
(dejar en b lanco) C ategoría  no ap licab le
n.d . N o se d ispone de datos.
TRÁFICO DE AEROPUERTOS FORMULARIO I-S


